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ANEXO I

Líneas de formación 2006-2007 

1. Sistemas de Gestión de Calidad de los centros educativos. Planifi-
cación y organización de las actividades escolares.

2. El alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. La 
compensación de desigualdades en educación.

3. La función tutorial y los Departamentos de Orientación. Preven-
ción del fracaso escolar y fomento de la escolaridad no obligatoria. 

4. Educación para la ciudadanía y los derechos humanos. 
5. Formación para la convivencia, igualdad de género, mediación y 

resolución pacífica de conflictos.
6. La cohesión social y la equidad educativa en contextos multicultu-

rales. Estrategias para el fomento de la participación de los miembros de 
la comunidad educativa (Familia, Escuela y Municipio), en el desarrollo 
integral del alumnado.

7. Tratamiento de la diversidad para el desarrollo personal, social y 
escolar de los alumnos con diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje.

8. Educación para la salud y la prevención de adicciones en los cen-
tros escolares.

9. Aplicación didáctica de las TIC en las áreas curriculares. 
10. Actualización de los currículos escolares. Adquisición y desarro-

llo de las competencias básicas. 
11. Formación para la mejora de la competencia comunicativa en 

lenguas extranjeras, preferentemente en edades tempranas.
12. Actualización científico técnica del profesorado de Formación 

Profesional. 
13. Cultura científica, desarrollo sostenible y educación medioam-

biental.
14. Los lenguajes de la expresión corporal y artística en los contex-

tos educativos.
15. La evaluación como elemento de mejora del sistema y de los 

procesos educativos.
16. Formación para el desarrollo de competencias relacionadas con 

el espíritu emprendedor: Autonomía e iniciativa personal.
17. Formación para la prevención de riesgos y la aplicación de pri-

meros auxilios en el centro escolar.
18. El aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 
19. Las bibliotecas escolares como espacio integrador de la acción 

educativa.

ANEXO II

Líneas prioritarias de formación 2006-2007 en el ámbito 
de gestión directa del Ministerio de Educación y Ciencia

2. El alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. La 
compensación de desigualdades en educación.

3. La función tutorial y los Departamentos de Orientación. Preven-
ción del fracaso escolar y fomento de la escolaridad no obligatoria.

4. Educación para la ciudadanía y los derechos humanos.
5. Formación para la convivencia, igualdad de género, mediación y 

resolución pacífica de conflictos.
6. La cohesión social y la equidad educativa en contextos multicultu-

rales. Estrategias para el fomento de la participación de los miembros de 
la comunidad educativa (Familia, Escuela y Municipio), en el desarrollo 
integral del alumnado.

10. Actualización de los currículos escolares. Adquisición y desarro-
llo de las competencias básicas.

19. Las bibliotecas escolares como espacio integrador de la acción 
educativa. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 14786 RESOLUCIÓN 26 de julio de 2006, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del Convenio colectivo de Aguas del 
Norte, S.A.

Visto el texto del Convenio colectivo de la empresa Aguas del Norte, 
S.A. (Código de Convenio n.º 9000202), que fue suscrito con fecha 24 de 
abril de 2006 de una parte por los designados por la Dirección de la empresa 

en representación de la misma y de otra por el Comité de empresa en repre-
sentación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección General de 
Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de julio de 2006.–El Director General de Trabajo, Esteban 
Rodríguez Vera.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AGUAS DEL NORTE, 
S. A. Y SUS TRABAJADORES 2004–2008 CANTABRIA, RIOJA 

Y NAVARRA

CAPÍTULO 1

Ámbito de aplicación

Artículo 1. Ámbito funcional. 

Las presentes normas regirán en la empresa Aguas del Norte S. A 
(A.N.S.A) y en lo no expresamente previsto en las mismas, regirá el esta-
tuto de los trabajadores y demás normas reguladoras del derecho del 
trabajo.

Artículo 2. Ámbito personal y territorial. 

Por este Convenio colectivo, se regirá todo el personal al servicio de la 
empresa en la Comunidad Autónoma de Cantabria y la Rioja, extendién-
dose la aplicación del mismo a la Comunidad Autónoma de Navarra, asi-
mismo afectará a los nuevos centros de trabajo que se abriesen en dichos 
territorios durante la vigencia del presente convenio colectivo y como 
consecuencia de nuevos contratos de gestión total del abastecimiento de 
aguas, saneamiento y depuración del municipio en cuestión.

Artículo 3.  Ámbito temporal. Vigencia y denuncia.

1.º Con independencia de la fecha en que sea firmado por las partes, 
el convenio iniciará su vigencia el día 1 de enero de 2.004 abarcando su 
período de duración hasta el 31 de diciembre del 2.008, período en que no 
obstante se entenderá prorrogado tácitamente hasta la firma de un nuevo 
convenio.

CAPÍTULO 2

Jornada, horario, trabajos de turno, vigilancias, días festivos y 
vacaciones

Artículo 4.

La jornada laboral que regirá los distintos grupos de trabajo será la 
siguiente:

Año 2004, jornada anual de 1.744 horas de trabajo efectivo.
Año 2005, jornada anual de 1.742 horas de trabajo efectivo.
Año 2006, jornada anual de 1.739 horas de trabajo efectivo.
Año 2007, jornada anual de 1.736 horas de trabajo efectivo.
Año 2008, jornada anual de 1.734 horas de trabajo efectivo.

Artículo 5.  Horario. 

El horario que regirá, para los distintos grupos de personal, será el 
siguiente:

Para el personal técnico y administrativo: de 8,30 a 13,30 horas y de 15 
a 18 horas, excepto de 15 de junio al 15 de septiembre, ambos inclusive, 
durante los cuales se trabajará de 8,30 a 14,30 horas.

Para el personal obrero, excepto el que trabaje en régimen de «turno». 
De 8,30 a 13,30 y de 15 a 18, excepto del 15 de junio al 15 de septiembre, 
ambos inclusive durante los cuales se trabajará de 8,30 a 13,30 y de 15 a 
17,30 horas.

No obstante, y tomando como referencia el horario contenido en el 
presente artículo, éste podrá ser modificado mediante acuerdo 
empresa/representación de los trabajadores en el momento de la confec-
ción del calendario anual.

Los sábados serán considerados a todos los efectos como día laborable.
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Artículo 6. Trabajos a turno. 

Son aquellos que requieren actividad durante las 24 horas del día y los 
365 días al año, por lo que se establecen turnos de trabajo, variándose 
cada semana el turno a prestar por los trabajadores, quienes disfrutaran 
del descanso semanal de una jornada variable, sin que tengan calificación 
de horas extraordinarias en domingos y en fiesta ínter semanal.

Artículo 7. Vigilancias.

Con el objeto de poder solucionar las eventualidades que pudieran 
presentarse en las poblaciones durante los sábados, domingos y festivos, 
un trabajador de cada explotación, prestará en dichos días, de forma rota-
tiva, el cometido de vigilancia, el cual consiste en estar disponible y loca-
lizable, no pudiendo abandonar la población el día que se preste tal servi-
cio. Este concepto es ajeno al plus de disponibilidad.

La realización de la guardia no será superior a tres días festivos conse-
cutivos, en el caso de las fiestas ínter semanales, la cobertura de éstas se 
considerarán como una guardia a todos los efectos, siempre que no se 
trate de lunes o viernes.

Por la realización de la vigilancia del fin de semana (sábado + 
domingo) la empresa abonará al trabajador la cantidad de 133,97€ brutos, 
incrementándose esta cantidad de acuerdo a lo establecido en él articulo 
18 del presente convenio.

Si el trabajador estando de vigilancia fuese requerido para la interven-
ción, a partir de la cuarta hora de trabajo efectivo, se le abonarán el resto de 
horas trabajadas (además de los 133,97€), como horas extraordinarias.

Se incluye en el cometido de vigilancia la reparación de averías que 
por su importancia no pudieran ser postergadas hasta el primer día hábil 
inmediato.

Cuando por necesidades del servicio, hubiera de avisarse a algún tra-
bajador que no esté sujeto al régimen de guardias, se le abonarán las 
horas extras correspondientes.

El mismo trabajador no realizará más de dos guardias consecutivas.

Artículo 8.  Días festivos. 

Los festivos que regirán, para los años de vigencia del convenio con 
carácter no recuperable, serán los establecidos en el calendario de fiestas 
de las comunidades autónomas más dos días locales, así como aquellos 
puentes pactados más la festividad del día de la patrona que se celebrará 
el primer viernes del mes de junio. En el caso de que hubiera algún puente 
por las fiestas locales este se realizará en dicha población.

Asimismo y avisando con suficiente antelación cada trabajador dis-
pondrá de un día de permiso retribuido.

Artículo 9. Vacaciones. 

Para todo el personal afecto por el presente convenio colectivo, las 
vacaciones anuales serán de 26 días laborables.

Las vacaciones deberán disfrutarse ininterrumpidamente. No obs-
tante, de mutuo acuerdo entre empresa y trabajador, se podrán fragmen-
tar las vacaciones en dos períodos, como máximo siempre que así lo 
aconsejen las necesidades del servicio en cualquiera de sus facetas.

El disfrute de las vacaciones no podrá ser interrumpido ni modificado 
por la empresa una vez comenzado, salvo por necesidades de trabajo no 
previstas y que puedan considerarse urgencias justificadas o situaciones 
de emergencia, en cuyo caso se le concederá una bonificación de un día 
por cada día trabajado de los tres primeros interrumpidos y un día más 
por cada semana o fracción.

La empresa se compromete a aprobar las vacaciones del personal con 2 
meses de antelación como mínimo.

El personal que ingrese o cese en el transcurso del año disfrutará de 
las vacaciones que le corresponden, a tenor del tiempo trabajado.

Las vacaciones comenzaran a contar desde el primer día laborable no 
trabajado hasta el primer día de trabajo efectivo.

En caso de que por necesidad urgente las vacaciones fueran interrum-
pidas, le serán abonados al trabajador los gastos que pudieran ocasio-
narse previa justificación de los mismos.

CAPÍTULO 3

Formación y clasificación profesional

Artículo 10. Formación. 

Se entiende que el objetivo de la misma es mejorar la formación del 
conjunto de los trabajadores.

Los planes de formación, serán elaborados por la empresa, con el obje-
tivo de mejorar la formación del conjunto de loa trabajadores de forma 

continuada, de acuerdo con la evolución de la tecnología y de los sistemas 
de trabajo y de tal forma que puedan acceder a puestos de trabajo de supe-
rior categoría o responsabilidad que hayan quedado vacantes.

En los casos en que la formación, tenga lugar en la jornada ordinaria, 
será obligatoria para el trabajador su asistencia a la misma.

En el caso en que la formación, tenga lugar fuera de la jornada, la asis-
tencia a la misma será voluntaria. En ambos casos los gastos ocasionados 
por el desplazamiento del trabajador serán a cargo de la empresa.

El trabajador tendrá derecho a:

a) al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, 
así como a una preferencia a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen 
instaurado en el centro, cuando curse con regularidad estudios para la 
obtención de un título académico o profesional.

b) a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asisten-
cia a cursos de formación y, a la aceptación por parte de la empresa, de las 
solicitudes de formación individual que los trabajadores presente en 
forma y plazo, con reserva del puesto de trabajo.

Artículo 11. Clasificación funcional. 

Los trabajadores afectados por el presente convenio, serán clasifica-
dos en atención a las funciones que desarrollan y de acuerdo con las 
definiciones que se especifican en el convenio colectivo estatal de las 
industrias de captación, elevación, conducción, tratamiento, depuración 
y distribución de agua, publicado en el boletín oficial del estado n.º 67 en 
fecha 19 de marzo de 2003.

Artículo 12. Grupos profesionales.

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación de este convenio, 
se clasificará en razón de la función desempeñada en los grupos profesio-
nales aquí establecidos.

2. Dentro de los grupos profesionales 2 y 3 se establecen, a fin de 
delimitar la idoneidad y aptitud para el desempeño de las tareas encomen-
dadas al trabajador en cada puesto de trabajo las áreas funcionales admi-
nistrativa y técnica.

Grupo profesional 1:

a) Criterios generales: tareas que se ejecuten según instrucciones 
concretas, claramente establecidas, con un alto grado de dependencia, 
que requieran preferentemente esfuerzo físico o atención y que no necesi-
tan de formación específica, salvo la ocasional de un período de adapta-
ción.

b) Formación: experiencia adquirida en el desempeño de una profe-
sión equivalente y titulación de graduado escolar o certificado escolar o 
similar.

c) A este grupo se corresponden, entre otras, las antiguas categorías 
de la ordenanza laboral de peón, peón especialista y personal limpieza.

Grupo profesional 2:

a) Criterios generales: trabajos de ejecución autónoma que exijan 
habitualmente iniciativa por parte de los trabajadores que los desempe-
ñan, comportando, bajo supervisión, la responsabilidad de los mismos y 
pudiendo ser ayudado por otro y otros trabajadores.

b) Formación: titulación o conocimientos adquiridos en el desem-
peño de su profesión equivalente a bachillerato unificado polivalente o 
formación profesional de segundo grado, completada con formación 
específica en el puesto de trabajo.

c) Dentro del área funcional administrativa de este grupo, cabe 
incluir entre otras, las antiguas categorías reconocidas en la ordenanza 
laboral de ayudante de almacén, auxiliar administrativo, oficial de 
segunda administrativo, oficial de primera administrativo, encargado de 
almacén y encargado de lectores, lector, inspector de suministros y tele-
fonista.

Con relación al área funcional productiva, cabe incluir en este grupo pro-
fesional entre otras, las siguientes categorías: oficial tercera de taller y depu-
radoras, oficial segunda de taller, depuradoras y conductor clase b, oficial 
primera de taller, depuradoras y conductor clases c y d y subcapataz.

Con relación al área funcional técnica, cabe incluir en este grupo pro-
fesional entre otras, las siguientes categorías: auxiliar técnico, calcador, 
delineante.

Grupo profesional 3:

a) Criterios generales: funciones que suponen la integración, coordi-
nación y supervisión de tareas homogéneas, realizadas por un conjunto 
de colaboradores en un estadio organizativo menor.

Tareas que, aun sin suponer corresponsabilidad de mando, tienen un 
contenido medio de actividad intelectual y de interrelación humana, en 
un marco de instrucciones precisas de complejidad técnica media con 
autonomía dentro del proceso establecido.
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b) Formación: titulación o conocimientos adquiridos en el desem-
peño de su profesión equivalente a bachillerato unificado polivalente o 
formación profesional de segundo grado, completada con una experien-
cia dilatada en el puesto de trabajo.

c) En el área funcional administrativa de este grupo se incluyen, 
entre otras, las antiguas categorías de subjefe de sección y jefe de nego-
ciado.

En lo que se refiere al área técnica, cabe incluir, también enunciativa-
mente, las antiguas categorías profesionales de delineantes proyectistas, 
analistas de laboratorio y topógrafos de 1.ª 

En lo referente al área productiva, se incluyen, entre otras las catego-
rías de capataz, encargado de taller, montador mecánico y subcapataz.

Grupo profesional 4:

a) Criterios generales: funciones que suponen la integración, coordi-
nación y supervisión de tareas diversas, realizadas por un conjunto de 
colaboradores.

Tareas complejas pero homogéneas que, aun sin implicar responsabi-
lidad de mando, tienen un alto contenido intelectual o de interrelación 
humana, en un marco de instrucciones generales de alta complejidad 
técnica.

b) Formación: titulación o conocimientos adquiridos en el desempeño 
de su profesión equivalente a estudios universitarios de grado medio, com-
pletada con una formación especifica en el puesto de trabajo.

c) En este grupo cabe incluir, entre otras, las categorías de jefe de 
servicio, sección y las de titulado grado medio.

Grupo profesional 5:

a) Criterios generales: funciones que suponen la realización de 
tareas técnicas complejas y heterogéneas, con objetivos globales defini-
dos y alto grado de exigencia en autonomía, iniciativa y responsabilidad.

Funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de 
funciones, realizadas por un conjunto de colaboradores en una misma 
unidad funcional.

Se incluyen también en este grupo profesional funciones que suponen 
responsabilidad completa por la gestión de una o varias áreas funcionales 
de la empresa, a partir de directrices generales muy amplias directamente 
emanadas de la dirección, a los que debe dar cuenta de su gestión.

Funciones que suponen la realización de tareas técnicas de más alta 
complejidad e incluso participación en la definición de objetivos concre-
tos a alcanzar en su campo, con muy alto grado de autonomía, iniciativa y 
responsabilidad en dicho cargo de especialidad técnica.

b) Formación: titulación o conocimientos adquiridos en el desem-
peño de su profesión equivalentes a estudios universitarios de grado 
medio, completada con una experiencia dilatada en su sector profesional, 
o a estudios universitarios de grado superior, completada con una forma-
ción especifica en el puesto de trabajo.

c) En este grupo se incluyen las categorías profesionales de jefes de 
departamento, así como las correspondientes a titulado superior.

Artículo 13. Cobertura de vacantes y ascensos. 

Se estará a lo dispuesto en el convenio colectivo estatal de las indus-
trias de captación, elevación, conducción, tratamiento, depuración y dis-
tribución de agua, publicado en el boletín oficial del estado n.º 67 en fecha 
19 de marzo de 2003 y, a lo que dictamine el estatuto de los trabajadores.

CAPÍTULO 4

Régimen económico

Artículo 14. Régimen económico. 

El régimen económico que regirá entre la empresa y su personal será 
exclusivamente el que se pacta en el articulado del presente convenio 
colectivo, sin que existan otras retribuciones que las especificadas en el 
presente capítulo, que comprenden todas las que anteriormente y por 
todos los conceptos se satisfacían, respetándose, no obstante, los dere-
chos adquiridos.

Artículo 15. Norma general de aplicación. 

Las retribuciones de cualquier carácter pactadas en el presente conve-
nio colectivo, establecidas reglamentariamente o convenidas, bien indivi-
dualmente, bien en grupo, se entiende que, en todo caso, lo son con 
carácter bruto, siendo a cargo del empleado la retención a cuenta del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, la cuota obrera de cotiza-
ción a la seguridad social y cualquier otra carga que exista o pueda legal-
mente establecerse sobre el salario.

Las retribuciones a las que hace referencia el párrafo anterior son fija-
das a razón de la jornada completa de trabajo. En consecuencia, el personal 
que tenga establecido un régimen de trabajo de parte de jornada, percibirá 
las indicadas retribuciones en proporción a la jornada semanal que realice, 
comparada con la jornada completa correspondiente a su categoría laboral 
y/ó grupo profesional.

Artículo 16.  Tabla de retribuciones.

1. La tabla de retribuciones es el desglose mensual por conceptos de 
nivel de retribución anual por grupo profesional y nivel salarial del mismo.

2. La tabla de retribuciones se compone de los conceptos retributivos 
siguientes:

a) Salario base.
b) Participación en beneficios, calculada sobre el salario base más 

antigüedad.

3. En el anexo se detalla para cada categoría la tabla de retribuciones 
que regirá a la entrada en vigor del presente convenio colectivo.

Artículo 17.  Niveles de retribución anual.

1. Nivel anual de retribución por grupo profesional: dicho nivel com-
prende en su cómputo anual, el salario base y la participación en beneficios 
que de él se deriva.

2.  Nivel anual de retribución individual: es el resultado de añadir al 
nivel anual de retribución, que por su categoría corresponde a un empleado, 
el cómputo anual del premio de antigüedad, más la participación en benefi-
cios que de él se deriva, el complemento personal y el plus de disponibili-
dad si los hubiera.

Artículo 18.  Incremento retribución individual.

Para el año 2004 serán incrementados en el 3,1% los siguientes concep-
tos salariales: salario base, complemento personal para el que lo tuviera 
reconocido y plus de disponibilidad para el que lo tuviese reconocido y el 
premio de antigüedad.

Para el año 2005 el incremento salarial será del I.P.C. real año anterior 
más 0,50 %.

Para el año 2006 el incremento salarial será del I.P.C. real año anterior 
más 0,50 %.

Para el año 2007 el incremento salarial será del I.P.C. real año anterior 
más 0,70 %.

Para el año 2008 el incremento salarial será del I.P.C. real año anterior 
más 0,80 %.

Artículo 19. Salario base. 

La columna primera del anexo del presente convenio tendrá la conside-
ración de salario base de acuerdo con lo establecido en el art. 26.3 del E.T. 
y se percibirá en las doce pagas ordinarias y en las cuatro gratificaciones 
extraordinarias.

Artículo 20. Antigüedad. 

El premio de antigüedad tiene el carácter de complemento personal de 
acuerdo con lo establecido en el art. 25 del E.T.

Los trabajadores de Aguas del Norte, S.A. percibirán en concepto de 
antigüedad por cada tres años reconocidos de servicios las cantidades fija-
das de conformidad a la siguiente escala: 

Años de servicio Antigüedad importe mensual – Euros

  
1 a 3 26,55
3 a 6 49,32
6 a 9 62,22

09 a 12 75,88
12 a 15 94,83
15 a 18 113,81
18 a 21 128,97
21 a 24 134,83
24 a 27 144,15
27 a 30 145,95

 Durante los años 2005, 2006, 2007 y 2008 se incrementarán de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 18 del presente convenio.

Cuando un trabajador cumpla 65 años no devengará más premios de 
antigüedad, quedando fijo el importe del premio alcanzado hasta la fecha.

El precio de antigüedad se percibirá en cada paga mensual y en las 
gratificaciones extraordinarias.

Artículo 21. Participación en beneficios. 

Tiene el carácter de complemento salarial consolidado, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 26.3 del E.T.
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Consistirá en un quince por ciento de la suma del salario base mensual 
y la antigüedad mensual.

Se percibirá en las doce mensualidades ordinarias, pero no en las gra-
tificaciones extraordinarias.

Artículo 22. Complemento personal. 

Tiene el carácter de complemento salarial consolidado, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 26.3 del E.T.

La empresa fijará o modificará, en cada caso, el complemento perso-
nal con carácter individual, quedando consolidado con carácter personal 
en su cuantía salvo que se pacte por escrito lo contrario.

Artículo 23. Plus por trabajos tóxicos, penosos y peligrosos. 

El plus de trabajos tóxicos tiene el carácter de complemento salarial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 26.3 del E.T., aunque dado que su 
percepción depende exclusivamente del ejercicio de la actividad profe-
sional en el puesto asignado, no tiene la consideración de complemento 
consolidado.

A los trabajadores que tengan que realizar labores que resulten excep-
cionalmente tóxicas, penosas o peligrosas, se les abonará un incremento 
del 20% del salario base de la categoría profesional del empleado que deba 
percibirlo.

El abono del presente plus, se abonará proporcionalmente al tiempo 
trabajado en las condiciones descritas, asimilándose a la jornada com-
pleta que habitualmente realiza el trabajador, las funciones que parcial-
mente se desarrollen dentro de la misma.

Si por cualquier causa desaparecieran las condiciones de excepcional 
toxicidad, dejarán de abonarse los indicados incrementos, no teniendo 
por tanto, carácter consolidadle.

Artículo 24. Horas extraordinarias. 

Las horas extraordinarias, se realizarán únicamente cuando vengan 
exigidas por la necesidad de reparar siniestros u otros daños extraordina-
rios y urgentes, así como las ausencias imprevistas y cambios de turnos. 
Estas horas tendrán la consideración de carácter estructural. No se reali-
zarán horas extraordinarias de carácter no-estructural.

El valor de la hora extraordinaria en días laborables se obtendrá incre-
mentando el importe de la hora ordinaria en un 50%. El incremento res-
pecto a la hora ordinaria será de un 100% para las horas extraordinarias 
trabajadas en domingos y festivos.

Artículo 25. Gratificaciones extraordinarias. 

Las gratificaciones extraordinarias tienen el carácter de complemento 
salarial, de acuerdo con lo establecido en el art. 26.3 del E.T.

Todos los trabajadores afectados por el presente convenio, tendrán 
derecho a cuatro gratificaciones extraordinarias que consistirán en el 
importe de la suma del salario base mensual y la antigüedad mensual.

Las fechas de devengo de las gratificaciones extraordinarias serán:

a) El penúltimo día laborable del mes de marzo.
b) El penúltimo día laborable del mes de junio.
c) El penúltimo día laborable del mes de septiembre.
d) El día quince de diciembre.

El personal que ingrese o cese en el transcurso de cada trimestre natu-
ral, percibirá la parte proporcional de las gratificaciones correspondien-
tes al tiempo efectivamente trabajado.

Artículo 26. Quebranto de moneda. 

Se abonará a aquellos trabajadores que desarrollen funciones de 
«caja», efectuando a través de ella cobros y pagos en efectivo.

La cantidad bruta anual que corresponde por el presente concepto, se 
graduará en función del número de recibos que se cobren en efectivo por 
caja en cada explotación y de acuerdo con el siguiente baremo:

Más de 1.500 recibos/trimestre: 342,28 €.
Entre 500 y 1.500 recibos/trimestre: 225,90 €.
Menos de 500 recibos/trimestre: 150,72 €.
Explotaciones donde no se realizan cobros de recibos: 80,38 €.

Para cada uno de los años de vigencia del presente convenio, sin per-
juicio de respetar en su cuantía las superiores condiciones actuales que 
puedan estar reconocidas individualmente.

El pago de dicha cantidad se hará efectivo en la nómina del mes de 
diciembre.

Para los años 2005, 2006, 2.007 y 2008 se incrementarán según lo esti-
pulado en el art. 18 de este convenio.

Artículo 27. Importe de las dietas. 

La cuantía de las dietas será la siguiente:.

Media dieta: 20,09 euros/brutos.
Comida y cena: 40,19 euros/brutos.
Dieta completa: 66,98 euros/brutos.

La dieta es un concepto extra salarial, de naturaleza indemnizatoria o 
compensatoria y de carácter irregular, que tiene como finalidad el resarci-
miento o compensación de los gastos de manutención y alojamiento del 
trabajador ocasionados como consecuencia de la situación de desplaza-
miento.

El trabajador percibirá dieta completa cuando, como consecuencia 
del desplazamiento, no pueda pernoctar en su residencia habitual. Su 
devengo será siempre por día natural.

Se percibirá media dieta cuando como consecuencia del desplaza-
miento, el trabajador afectado tenga la necesidad de realizar la comida 
fuera de su residencia habitual y pueda pernoctar en la citada residencia. 
La media dieta se devengará por día efectivo trabajado.

Cuando por necesidades del servicio, en la localidad donde radica su 
centro de trabajo el personal esté obligado a prolongar la jornada alcan-
zándose el horario normal de comida y superándolo en una hora, la 
empresa pagará el menú del restaurante más cercano al lugar, previa pre-
sentación de factura correspondiente.

Artículo 28. Plus de disponibilidad. 

El plus de disponibilidad tiene el carácter de complemento salarial, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 26.3 del E.T.

Cuando cualquier trabajador se vea obligado a prolongar su jornada 
ordinaria y, por estar disponibles para su incorporación al trabajo en el 
momento que la reparación de una avería lo requiera, por necesidades del 
servicio, para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios 
o urgentes, podrá convenirse una retribución por las horas extraordina-
rias trabajadas en cuantía no inferior a 147,36 euros. Por escrito. Con la 
cantidad pactada el trabajador no percibirá horas extraordinarias, por 
quedar compensado. Al vencimiento del plazo podrán libremente ambas 
partes optar o no por la renovación quedando en este ultimo caso libres 
de las obligaciones que hubieran contraído.

Para los años 2.005, 2.006, 2.007 y 2.008 se incrementará dé acuerdo 
con lo establecido en el artículo 18 del presente convenio.

Artículo 29. Complemento de cantidad de trabajo. 

Tiene el carácter de complemento salarial, de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 26.3 del E.T. su abono se determinará mediante pacto entre 
empresa/trabajador, aunque su devengo no podrá ser inferior a 75,35 
euros mensuales.

Artículo 30. Prima de conducir. 

La empresa, dada su actividad de suministro de agua, y la conserva-
ción de los servicios públicos municipales, precisa para atender al buen 
funcionamiento e imagen del servicio, del uso de una flota de vehículos 
que deben de mantenerse en todo momento en buen estado. Este mante-
nimiento supone la atención, del trabajador responsable, a su limpieza, al 
control mecánico, cuidado de los elementos relacionados con la seguri-
dad del vehículo, al control del kilometraje y su consumo, y todo aquello 
que normalmente se considere necesario para el mantenimiento en bue-
nas condiciones del vehículo.

El personal que directamente sea responsable del buen uso, manteni-
miento y conducción de un vehículo percibirá una prima de conducción 
de 39,10 euros brutos mensuales. El percibo de esta prima deberá docu-
mentarse por escrito, mediante un pacto entre la empresa y el trabajador, 
de duración anual y prorrogable por iguales períodos. Esta prima dejará 
de percibirse en su parte proporcional, en caso de baja por ILT o acci-
dente laboral de duración superior a 15 días.

CAPÍTULO 5

Régimen asistencial

Artículo 31. Mejora de las prestaciones por incapacidad temporal. 

En caso de incapacidad temporal, debidamente acreditada por la segu-
ridad social o la mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales, derivada de enfermedad común o profesional, o bien de accidente, 
sea éste laboral o no, la empresa abonará al trabajador que se encuentre 
en tal situación, la diferencia que exista entre el total de su salario real fijo 
que perciba en el momento de producirse la baja y la prestación que le 
corresponda por tal contingencia, de la seguridad social o de la mutua.
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Artículo 32. Bajas por enfermedad común y accidente no laboral.

1) cuando por hallarse enfermo no pueda un empleado asistir al tra-
bajo, deberá ponerlo en conocimiento de la jefatura a la que se halle ads-
crito con la mayor brevedad que le sea posible. El incumplimiento de 
dicha obligación y justificación, de la que solo quedará eximido por cau-
sas de fuerza mayor debidamente justificadas facultará a la empresa para 
considerar que la ausencia al trabajo no es justificada.

2) si la duración de la enfermedad es superior a los dos días natura-
les el interesado deberá obtener la baja de su médico de cabecera y remi-
tirla a su jefe inmediato a fin de que este la envíe al servicio de personal 
correspondiente para su tramitación, la no-presentación de los partes de 
baja facultará asimismo a considerar la ausencia como injustificada.

Artículo 33. Seguro de vida colectivo. 

La empresa mantendrá concertado, y a su costa, un seguro de vida que 
cubra las siguientes contingencias y cantidades:

a) Muerte natural, hasta el límite de los 65 años de edad: 13.222 
euros, que se abonarán a los beneficiarios, que libremente designe el ase-
gurado, inmediatamente de ocurrir el fallecimiento.

b) Muerte por accidente, hasta el límite de los 65 años de edad: 
33.055 euros, que se abonarán a los beneficiarios, que libremente designe 
el asegurado, inmediatamente a ocurrir el fallecimiento.

c) Muerte por accidente de tráfico, hasta el límite de los 65 años de 
edad: 66.111 euros, que se abonarán a los beneficiarios que libremente 
designe el asegurado, inmediatamente de ocurrir el fallecimiento.

d) Incapacidad permanente total ó permanente absoluta, hasta el 
límite de los 65 años de edad: 34.560 euros. Que se abonarán al trabajador 
al declararse la invalidez citada.

Artículo 34. Vinculación al seguro de vida. 

El seguro de vida al que se hace referencia en el artículo precedente se 
vincula a la permanencia del asegurado en la empresa. El cese en la 
misma, por cualquier motivo, dará origen a la baja del trabajador en la 
póliza de este seguro, sin que por tanto el empleado conserve derecho 
alguno a percibir el importe del capital, en su día garantizado.

Artículo 35. Reconocimiento médico. 

Anualmente, en las fechas que la empresa indique, y por cuenta de ésta 
en todos los órdenes, serán sometidos los empleados a un reconoci-
miento médico en consonancia con lo contenido en el art. 22 de la ley 
31/95 de prevención de riesgos laborales.

Artículo 36. Plus vinculación. 

A partir de la firma de este convenio, los empleados en activo que 
tengan acreditados una antigüedad en la empresa de 10 años, percibirán 
un plus de vinculación de pago único por baja voluntaria equivalente a:

Con 60 años: 12 mensualidades (retribución bruta).
Con 61 años: 10 mensualidades (retribución bruta).
Con 62 años: 8 mensualidades (retribución bruta).
Con 63 años: 6 mensualidades (retribución bruta).
Con 64 años: 4 mensualidades (retribución bruta).

CAPÍTULO 6

Préstamos

Artículo 37. Préstamos. 

La empresa, para la adquisición de la primera vivienda o para la cons-
trucción de la primera vivienda en propiedad, así como para gastos con-
cernientes a dicha adquisición, podrá subvencionar los préstamos conce-
didos por entidades financieras, con un tope por préstamo de 9.015 euros. 
En cada ocasión, siempre que la cuenta de fondo lo permita.

Asimismo, y para atenciones diversas, podrá subvencionar los présta-
mos concedidos por entidades financieras con un tope máximo de 3.005 
euros. En cada caso, siempre que la cuenta de fondo lo permita.

Artículo 38. Condiciones para la concesión de préstamos. 

Son condiciones indispensables para poder optar a estas subvencio-
nes, las siguientes:

1.º Tener una antigüedad mínima de dos años en la empresa.
2.º No tener otro préstamo subvencionado por la empresa ó présta-

mos directos que pudieran haber sido concedidos con anterioridad al 
empleado que lo solicite. Asimismo se establece un periodo de carencia de 
un año desde la finalización de un préstamo y la solicitud de uno nuevo.

3.º El saldo de préstamos subvencionados por parte de la empresa, 
no será superior a setenta mil ciento un euros.

4.º El préstamo para adquisición de la primera vivienda o construc-
ción de la primera vivienda en propiedad, solo podrá ser concedido una 
sola vez al empleado que lo solicite.

5.º En el caso de que un trabajador abandone la empresa por cualquier 
motivo, ésta dejará de subvencionar la diferencia de los intereses que el 
trabajador haya negociado con la correspondiente entidad financiera.

Artículo 39. Formalización y concesión de los préstamos. 

Una vez aprobado por la empresa, los préstamos tendrán que ser nego-
ciados directamente por el trabajador con la entidad financiera que desee 
y por los importes máximos anteriormente indicados. Desde ese momento 
la empresa abonará al trabajador mensualmente la diferencia entre el 
interés cobrado por la entidad financiera y el 3% anual, para lo cual el 
trabajador aportará la tabla de amortizaciones que le sea facilitada.

El plazo máximo durante el que se abonará la diferencia de intereses 
será de 4 años para los préstamos concedidos para adquirir la primera 
vivienda y de 2 años para el resto.

CAPÍTULO 7

Funciones y garantías de los representantes de los trabajadores

Artículo 40. Norma general. 

En lo que concierne a las funciones y garantías de los representantes 
de los trabajadores, legalmente constituidos en la empresa, se estará en 
general, a lo dispuesto en el R.D.L. 1/95, de 24 de marzo, del estatuto de 
los trabajadores.

Dispondrán además de las siguientes garantías:

Les serán abonados, por la empresa, los traslados realizados para acu-
dir a las reuniones de negociación del convenio colectivo con los repre-
sentantes de la empresa.

Artículo 41. Delegado sindical. 

Si el número de trabajadores afiliados a una central o sindicato, supera 
el 20% del total de empleados afectados por este convenio colectivo, la 
representación de la central o sindicato será ostentada por un delegado 
sindical, el cual deberá ser uno de los representantes de los trabajadores 
legalmente constituidos en la empresa si alguno de estos últimos está 
afiliado a dicha central o sindicato.

CAPÍTULO 8

Otras disposiciones

Artículo 42. Periodo de prueba. 

Podrá concertarse por escrito un período de prueba que en ningún 
caso podrá exceder de:

a) Técnicos titulados: 6 meses.
b) Resto del personal: 2 meses.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y obli-
gaciones correspondientes a su categoría profesional y puesto de trabajo 
que desempeña, como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la 
resolución de la relación laboral, que podrán producirse a instancia de 
cualquiera de las partes durante su transcurso, sin necesidad de previo 
aviso, y sin que ninguna de las partes tenga derecho a indemnización 
alguna, debiéndose comunicar el desistimiento por escrito.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desis-
timiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo 
de los servicios prestados a efectos de antigüedad.

Artículo 43.  Utilización de vehículo particular. 

En el supuesto que algún empleado utilizara su vehículo propio para 
realizar trabajos de la empresa, a lo cual no estará obligado ningún traba-
jador. 

Desde el 1 de enero de 2004 percibirá 0,27 euros/km. recorrido, canti-
dad que cubre no sólo el consumo de combustible sino también cualquier 
tipo de gastos derivados de la utilización del vehículo, tales como averías, 
amortización, etc.

Artículo 44. Retirada permiso conducir. 

En el caso de que a un trabajador le fuere retirado el permiso de con-
ducir como consecuencia de conducir un vehículo de la empresa o parti-
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cular por cuenta y orden de la misma, excluyendo la embriaguez, se le 
garantizará el salario y categoría mientras dure la retirada del permiso de 
conducir.

Artículo 45. Prendas de trabajo. 

La empresa entregará a cada empleado integrado en el grupo tercero, 
o del personal obrero, del anexo del presente convenio colectivo, una vez 
al año la siguiente ropa de trabajo:

2 suéteres de invierno.
2 buzos.
2 pares de botas de seguridad.
2 pares de botas de agua.
2 camisas.
2 pantalones.
1 traje de agua.
2 pares de guantes.

A los lectores, la empresa les entregará anualmente un chubasquero, 
un par de botas de agua, dos suéteres de invierno, dos camisas y dos pan-
talones.

Artículo 46. Lote de navidad. 

El importe del lote de navidad será de 136,65 euros en el año 2004. El 
trabajador que así lo desee podrá percibir el importe arriba mencionado 
en metálico en la nómina del mes de diciembre. Los lotes se entregarán el 
día 15 de diciembre.

Para los años 2005, 2006, 2007 y 2008 se incrementarán de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 18 del presente convenio.

CAPÍTULO 9

Cláusulas finales

Artículo 47. Cláusula de absorción. 

El régimen económico pactado en el presente convenio colectivo y 
valorado en su cómputo anual, observará automáticamente, hasta donde 
alcance, todo aumento de salario o percepciones directa o indirectamente 
salariales que puedan establecerse, durante la vigencia del mismo, por 
disposición legal o reglamentaria.

Artículo 48. Garantías ad personam. 

Se respetarán las condiciones «ad personam» más beneficiosas, exis-
tentes con anterioridad a la vigencia de este convenio colectivo. 

ANEXO I

Tabla salarial 2004

Grupo 
profesional Área funcional Nivel 

salarial

Salario base 
mensual 

2004

Benefi cio 
mensual                  

2004

Salario total 
anual              
2004 

      
5 -- 1 1.365,70 204,86 24.309,53
5 -- 2 1.307,33 196,10 23.270,45
5 -- 3 1.276,05 191,41 22.713,66
4 -- 1 1.276,05 191,41 22.713,66
4 -- 2 1.120,07 168,01 19.937,21
4 -- 3 975,38 146,31 17.361,72
3 Técnica. 1 923,72 138,56 16.442,30
3 Técnica. 2 915,31 137,30 16.292,54
3 Administrativa. 1 945,18 141,78 16.824,20
3 Productiva. 1 900,95 135,14 16.036,90
3 Productiva. 2 882,35 132,35 15.705,84
2 Técnica. 1 706,15 105,92 12.569,51
2 Administrativa. 1 900,96 135,14 16.037,09
2 Administrativa. 2 796,54 119,48 14.178,42
2 Administrativa. 3 741,58 111,24 13.200,08
2 Administrativa. 4 706,15 105,92 12.569,51
2 Productiva. 1 868,78 130,32 15.464,33
2 Productiva. 2 791,05 118,66 14.080,60
2 Productiva. 3 717,17 107,58 12.765,70
1 Administrativa. 1 706,15 105,92 12.569,51
1 Productiva. 1 707,12 106,07 12.586,77
1 Productiva. 2 706,15 105,92 12.569,51

Tabla salarial 2005

Grupo 
profesional Area funcional Nivel 

salarial

Salario base 
mensual 

2005
(3,7%)

Benefi cio 
mensual 

2005
(3,7%)

Salario total 
anual 2005 

(3,7%)

      
5 -- 1 1.416,23 212,44 25.208,98
5 -- 2 1.355,70 203,35 24.131,46
5 -- 3 1.323,26 198,49 23.554,06
4 -- 1 1.323,26 198,49 23.554,06
4 -- 2 1.161,51 174,23 20.674,89
4 -- 3 1.011,47 151,72 18.004,10
3 Técnica. 1 957,90 143,69 17.050,66
3 Técnica. 2 949,18 142,38 16.895,37
3 Administrativa. 1 980,15 147,02 17.446,69
3 Productiva. 1 934,28 140,14 16.630,27
3 Productiva. 2 915,00 137,25 16.286,95
2 Administrativa. 1 934,30 140,14 16.630,46
2 Administrativa. 2 826,01 123,90 14.703,02
2 Administrativa. 3 769,02 115,35 13.688,49
2 Administrativa. 4 732,28 109,84 13.034,59
2 Productiva. 1 900,93 135,14 16.036,51
2 Productiva. 2 820,31 123,05 14.601,58
2 Productiva. 3 743,71 111,56 13.238,03
1 Administrativa. 1 732,28 109,84 13.034,59
1 Productiva. 1 733,29 109,99 13.052,48
1 Productiva. 2 732,28 109,84 13.034,59

Tabla salarial 2006

Grupo 
profesional Area funcional Nivel 

salarial

Salario base 
mensual 2006

(4,2%)

Benefi cio 
mensual 

2006
(4,2%)

Salario total 
anual 2006 

(4,2%)

      
5 -- 1 1.475,72 221,36 26.267,76
5 -- 2 1.412,64 211,90 25.144,98
5 -- 3 1.378,84 206,83 24.543,33
4 -- 1 1.378,84 206,83 24.543,33
4 -- 2 1.210,29 181,54 21.543,23
4 -- 3 1.053,95 158,09 18.760,28
3 Técnica. 1 998,13 149,72 17.766,79
3 Técnica. 2 989,04 148,36 17.604,97
3 Administrativa. 1 1.021,32 153,20 18.179,45
3 Productiva. 1 973,52 146,03 17.328,74
3 Productiva. 2 953,43 143,01 16.971,01
2 Técnica. 1 763,04 114,46 13.582,04
2 Administrativa. 1 973,54 146,03 17.328,94
2 Administrativa. 2 860,70 129,11 15.320,55
2 Administrativa. 3 801,31 120,20 14.263,40
2 Administrativa. 4 763,04 114,46 13.582,04
2 Productiva. 1 938,77 140,81 16.710,04
2 Productiva. 2 854,77 128,22 15.214,85
2 Productiva 3 774,95 116,24 13.794,02
1 Administrativa. 1 763,04 114,46 13.582,04
1 Productiva. 1 764,08 114,61 13.600,68
1 Productiva. 2 763,04 114,46 13.582,04

 14787 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el registro y publicación del Convenio Colectivo de 
Fujitsu España Services, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Fujitsu España 
Services, S.A. (Código de Convenio n.º 9008212), que fue suscrito con 
fecha 18 de mayo de 2006, de una parte por los designados por la Direc-
ción de la empresa, en representación de la misma, y de otra por la sec-
ción sindical de CC.OO., en representación de los trabajadores afectados, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo,


